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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 12566/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00125/CEDIPIEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.psbclmfo3nlg][bookmark: _Toc225435663]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.w8q4qnn77g3d][bookmark: _Toc225435664]I. Presentación de la solicitud de información

El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, (si bien se presentó el día veinte que fue inhábil, se recorre al siguiente día hábil), a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito actas, acuerdos s que permitan que el encargado de la vocalía ejecutiva del cedipiem realice las mismas funciones que el titular.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.2fmcdmgc5ydw][bookmark: _Toc225435665]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El trece de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes: 

i. Oficio número 229C0101000300S/681/2025, del trece de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la UIPPE y, dirigido al Ciudadano, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…De acuerdo con la información que obra en los archivos de esta unidad, administrativa, anexo al presente copia simple, y en PDF del punto 3.1 del acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno de este organismo público de fecha 02 de septiembre de 2024, en donde mediante acuerdo número CED/JG/EXT/5-2024/02/ se toma conocimiento la designación del encargado de la vocalía ejecutiva del CEDIPIEM
…”

· Digitaliza el acta por medio de la cual se presenta y aprueba el nombramiento de la persona encargada de la vocalía ejecutiva del CEDIPIEM.

[bookmark: _heading=h.a7w34vwi8599][bookmark: _Toc225435666]III. Interposición del Recurso de Revisión

El treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
El sujeto obligado emitió respuesta en la que anexó copia del punto 3.1 del acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, de fecha 02 de septiembre de 2024, en la que únicamente se toma conocimiento de la designación del licenciado Manuel Quiñones Flores como Encargado de la Vocalía Ejecutiva. La respuesta no acredita la existencia de acta, acuerdo o documento alguno que autorice expresamente que el encargado ejerza las mismas funciones que el titular, limitándose únicamente a dar cuenta de su designación temporal, sin soporte jurídico adicional...” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado entrega un documento que únicamente acredita la designación del encargado, pero no proporciona los acuerdos, lineamientos o disposiciones administrativas que determinen que dicho encargado puede ejercer las mismas funciones y atribuciones del titular de la Vocalía Ejecutiva, como fue expresamente solicitado. El CEDIPIEM debió realizar una búsqueda exhaustiva en todas sus áreas competentes especialmente la Junta de Gobierno, Jurídico y Unidad de Apoyo Administrativo para identificar si existen acuerdos, oficios o disposiciones internas que respalden la delegación o transferencia de funciones al encargado... El cargo de Vocal Ejecutivo implica la máxima representación del organismo, y su encargo temporal debe estar debidamente documentado mediante acuerdos formales que delimiten las funciones delegadas. La falta de entrega de estos documentos impide verificar la legalidad de las actuaciones del encargado, afectando el control ciudadano sobre el ejercicio del poder público. La respuesta carece de fundamentación y motivación suficiente, pues no se señala disposición alguna que establezca que la designación como encargado implica automáticamente el ejercicio pleno de las funciones del titular, ni se acredita mediante acta, acuerdo o circular la legalidad de esa equivalencia funcional. La respuesta podría implicar un vacío jurídico o administrativo que debe ser revisado, ya que la sola toma de conocimiento de la designación no sustituye una autorización formal que confiera facultades al encargado para suscribir, autorizar o representar legalmente al organism.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.8thi4nf5wlpv][bookmark: _Toc225435667]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12566/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de un escrito sin número, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratifico su respuesta. 

d) Vista del Informe Justificado. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:


[bookmark: _heading=h.nkpyrtg08686][bookmark: _Toc225435668]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.y0rrycyj1p23][bookmark: _Toc225435669]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.pvj8oww7ezxa][bookmark: _Toc225435670]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información que no corresponda con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.1ecxa8oaqz36][bookmark: _Toc225435671]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió el documento como actas, acuerdos que permitan que el encargado de la vocalía ejecutiva realice las mismas funciones que el titular del CEDIPIEM.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Unidad de Transparencia y Unidad de Apoyo Administrativo señalaron que por medio de un acta la cual se anexo, referían la designación del encargado de la vocalía en dos mil veinticuatro y anexaban las atribuciones de la vocalía ejecutiva; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al referir que no proporciona acuerdos o lineamientos que sustente dicho acto, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratifico su respuesta inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.gkdjhepbzhsd][bookmark: _Toc225435672]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.oi8kmrgaunba][bookmark: _Toc225435673]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, las funciones que desempeñan los servidores públicos, esta se encuentra vinculada a las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que,  los sujetos obligados deberán de poner a disposición de los particulares de manera actualizada y permanente, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

A mayor abundamiento, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, contemplan que la estructura orgánica deberá dar cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado, de los servidores públicos. 

Ahora bien de conformidad con los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que la información requerida forma parte de las obligaciones de transparencia común de los sujetos obligados y, por ende, debe contar con esta.

Sin dejar de mencionar que conforme al Manual de Organización del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México vigente, en su numeral 211C01010000 refiere que la Vocalía Ejecutiva dentro de sus atribuciones se encuentra planear, programar, organizar, dirigir y controlar las acciones de promoción del desarrollo integral de los pueblos indígenas, y diseñar estrategias que permitan contribuir en la capacitación y adiestramiento en acciones específicas para la población indígena en el Estado de México.

Así mismo dentro de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México en su artículo 11 refiere que el Vocal Ejecutivo del CEDIPIEM, será nombrado y removido por el Gobernador del Estado, a propuesta del Presidente de la Junta de Gobierno; además, en los casos de ausencia temporal será sustituido por quien designe la Junta de Gobierno y en las definitivas por quien designe el Gobernador, en los términos del párrafo anterior, siendo su principal atribución el administrar y representar legalmente al Consejo con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas; actos de administración y para actos de dominio, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a las disposiciones en la materia y sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. Para realizar actos de dominio, requerirá la autorización expresa de la Junta de Gobierno, de acuerdo con la legislación y reglamentación administrativa vigente.

En ese contexto dentro del mismo ordenamiento en comento refiere en su numeral 211C01010000200S que contara con una unidad de apoyo administrativo que se encargara de programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de servicios generales que requieran las unidades administrativas, sin dejar de lado que participaran en las decisiones de la Junta de Gobierno.

De tal circunstancia, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener, la expresión documental que permita al Encargado de la Vocalía Ejecutiva realice las mismas funciones que el titular del CEDIPIEM.

Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado remitió el Acta por medio del cual se aprobó la renuncia del vocal ejecutivo y la designación del Encargado de Despacho, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En ese contexto, en la Administración Pública se conoce al Encargado de Despacho como la persona designada temporalmente para asumir las funciones, responsabilidades y facultades de un puesto titular, ante la ausencia, renuncia o enfermedad, lo cual garantiza la continuidad operativa y jurífica de la institución.

En ese contexto, ante la renuncia del Vocal Ejecutivo, el Sujeto Obligado aprobó la designación de un servidor público, como Encargado de la Vocalía Ejecutiva; por lo que, con dicho acto, nombró a dicha persona como encargada de realizar las funciones del Titular del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México.

En otras palabras, el Acuerdo de designación localizado en el Acta proporcionada es la expresión documental que permite al Encargado de la Vocalía Ejecutiva realizar y cumplir las funciones encomendadas para el Titular del Sujeto Obligado, con el fin de garantizar la continuidad operativa del Consejo Estatal.

De tales circuntancias, contrario con lo señalado por el Particular, el Sujeto Obligado proprocionó el documento que daba cuenta de lo solicitado, al ser aquel que pemite al Encargado de Despacho realizar las funciones de la Vocalía Ejecutiva; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció y, por lo tanto, el agravio es INFUNDADO.

[bookmark: _heading=h.8zq00a3uvj9a][bookmark: _Toc225435674]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00125/CEDIPIEM/IP/2025.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón, pues el Sujeto Obligado desde respuesta señaló las razones por las cuales no podía brindar la información solicitada, lo cual fue acreditado por este Instituto.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México, a la solicitud de información 00125/CEDIPIEM/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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